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PMttda Artloul",
L"antidad

41.01 A
47.Q1 B-l-a
47.01 B·2-.

47.00

Pastas mecánicas , .
Pastas al sulfato o a la sosa crudas .
Pastas al bisulfito crudas , .
Desperdicios de papel y cartón; papel .v cartón vi.joa ut.jJiz...

bIes exclusivamente para la fabricación de papel

2.500
10-000
2.500

12.500

3%
3%
3%

3%
(con un mínimo es"
pecificode 0,10 pe
setas pGr ltilogrliIDlO)

DISPONGO,

MUculo primero.-Queda modifIcado el vigente Arancel d@
Aduanas en la forma que figura. a contImmcIón:

DECRETÓ 1368'196'9, de 5 de Julio, por el que Se
modi/ica la estructura de las partidas arancela·
rias 17.05 'JI 22.02

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se-.
senta. del MintsterIo de ComercIo, de treinta de mayo, llutorIza
en su artiCUlo segundo a lOS Organismos, Entidades y personE.t-5
interesaQas para formular, de conformidad co,n lo dispue.!to
en el articulo octavo de 1;3.' Ley Arancelaria, las reclamaciones
o peticIOnefi que consideren conveniente en relación. cón el Aran
cel de Aduanas.

Al amparo ae dicha disposición, la. Dirección General de
PolitIca Arancelaria. después de oír el preceptivo informe deo
la Junta Superior Arancelaria y de confonnIdad con diého
informe. ha proPuesto modificar la estructUra arance1arla de
las partidas que se reseflan en la parte dispositiva de este De"
creta.

En su virtud, y en uso de la autorización conferida en ei
artículo sexto, número cuatro. de la mencionada Ley Aran
celaria de uno de mayo de mil novecientos sesenta. s. prOpt,l,s
ta osI Minist(t1'10 de Comercio y previa deliberación del CQI1·
sejo de Ministros en su reunión del día cuatro de julio de mU
novecientos seRftDta y nueve,

4&%
4.%

50%
54}%

Derechos
definit. tra.naLt.Articulo

Azúcares, j arabeH y melazas ayo
matizado.~ o con adición de co
lorante (incluído el azúcar vai
nmado o vainillinado), exceptua·
dos los jugos de frutas con adición
de azúcar en cualqUier propórción:

A-Jarabes
B .-:. Los demús

17.05

Partida

ArtiQWO l:Iei'W1Qo.-La distribuciOn de los contingentes M
efectuará por la Ptrección General de Coml!1'Qio ilxterior. la
cual. al 8Kttu<ier las licencias de importación. indicará si &s
tán o no .fec'Ladaial mismo

ArtlGulo teretr~.-,El presente Decreto entrará en vigor el
diJ._ de su publioaoión

Ai1 lo d.lsponga por el presente Decreto, dado en Madrtd
a veihHséis de .1unio de mil novecientos sesenta y nuéve.

DECRETO 136711961, de 26 de Junio, por el que se
3UIPencle parcialmente la aplioación de los dere
chOs aranceltttfos a la importación dtt determi
nadas mercanmas.

FRANCISCO 'FRANCO

"1 "'in..". ~e 0_""'.FAT]$TINo 6ARÓlA-MONOO y F!mNANI>Ez

El artiouló SéXto, aPartado dos, de la· vigente Ley Arance
laria. autoriza. al Gobit"rno a suspender total o parcialmente la
apltcaoton de 101 derechos aranoel&ri08 por periodos de tiempo
no 8uperioN. a tre. meses, por MOHid.des del abastecimiento
naclonitl.Con ti Un de faew.tli' .1 abuteeünimto di materias
pr1mas para consegUir el mantenimiento 11. los preo101 int..
riores de las manUfacturas. as1 como situlU' a la produCCión
nacional en condiciones de competencia en los meroados tntv
nacionales. es aconsejable haCer uso de la facultad conferida
de la qUise ha hMbo referdncla anteriormente.

En su Virtud. a prol:me.ste del Min1stro de ComerCio y pre
via. d.libera01ón dll Consejo de Ministros en su reunión del
día nueve de mayo de mil novecientos seaenta y nueve.

DISPONGO:

ArticUlo primero.-5e su.penda por un per1od.o d.e tres me
ses, y en la eulltntia que se upecU'ica., la wplicae16n de los de
rechus ar&nceIa.r1o¡ a la importación de las mercancías clasi
ficada. étl las poSlciones del Arancel de Aduanas que a con
tinuación lile relacionan:

41.01.8.1
41.0l.B.2
41.oUI.3
4Ulll.A.l
41.00.A.2
4I.M.A.,1
41.00.A.2
4UJ4.A.'1
41.04.A.2

Porcentaje
d.e w~:*t6n
4e ~hoe

50%
50%
50%
20%
20 r,
70%
70%
70%
70%

22.02 LImonada.s, aguas gaseosas aro
matl.Z~as unchifdas las aguas mi
nerales tratartas de esta manera)
y o t y a s bebidas no alooh6licas,
con exclusión de l(ls jugo.s de fro·
tas y de legumbres y hortalizas- de
la partida 20.07:

A - Elaboranas con m08to de uva
cQncentrado como único edul·
carente ..,.. ... , , , .

B - Con azúcar
e - Sin azúcar

20%
2'0%
20 %

12 %
14%
12 %

~4U10 aegWdQ,-i:1 preeente D8Ol"eto entrará en viior .t
ella ele OU publicación en el lIloatln Olidal elel E.talio».

Asi lo dispongo por el presente Decreto, da.do en Madrid
a .veintisé1a de Junio de mn nofeoiebtos sesent6 'l nueve.

F!tANCIS<lO !'I\AI'l'OO

Artleulo. segU'lldo,-E;l presente Decreto entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el «iBoletln Oflc1al del :b
tld.».

Así lo d.ispongo por el P1'6sente Decreto, <lado en Madrid
a cinco de julio de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

lIlI. M1n1stro de Comerolo.
:PM1STmO Q~ONCO y >'lI:RNANDEZ

,El Ministro de Comercio.
FAtJ8TINO GARCIA·MONCO y FERNAN])~


